
    

    

  

     

    

ON “CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIÉ 

- As, MARCOS. 
_ DIAZ CASQUÉTE 

6 

7 Primero-de éste. Cantón, 

8  compareceñ; los señages RODOLFO “ROJAS 

9  RIVADENEIRA, eásado; la sefreza SILVIA MARIANA 
7 

10 RIVADENEIRA, casada, ejecutiva; todos por sus propios derechos; los 

11 comparecientes ecuatorianos, mayorés. de edad, domiciliados en esta    

  

   
12 ciudad, capaces para obligarse y contratar, uienes de conocer doy fe. 

13 Bien instruídos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la que 

14 proceden € amplia y entera libertad, para torgamiento me 

15 presentaron la Mi l_ tenor siguiente:- "SEÑOR N RIO: Sírvase 

16 autorizar en el Registro turas Públicas a su cargo, una por la cual 

     

    

    

  

17 conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de 

7 "18 las cláusulas 

19 manifies n su expresa voluntad de Constituir la ; añía Anónima que se 

20 anoinard 538 AS.A.; los señores: SONOLOGO TYRON 

8 2.1: “RODQLFO ROJAS RIVADENEIRA, deestado civil cas 

   
    o; la señora 

tado civil casada; todos por 

ecuatoriana. SEGUNDA.- La 

trato se regirá por las 

    Ecuatoriano que le fuesen aplicables y por.los Estatutos Sociales que se 

27 insertan a continuación:- ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA 
AS / Va 

28 DENOMINADA ALUPHARMA S.A.- CAPIKULO PRIMERO.- 
   

 



  

1 

   

  

Y DOMICILIO.- 

    

      

DENOMINA CION, FINA 

ARTICULO PRIMERO:- 

D, DURACIO 

e Guayaquil, la 

compañía que se denominará SALUPHARMA 58.A./N la misa que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos 

expidiesen.- ARTICULO SEGUNDO.- 

los Reglamentos que se 

ETO.=_La compañía estará 

autorizada. para importar , fabricar, representar, promover y vender 

medicamentos e eneral, especialidades farmacéuticas, drogas, productos     

      

   
   

    

biológicos, naturalem_ productos qui 

definida, 

icos de acción farmacológica 

ímico-biológicos, veterinari dispositivos, médicos,    
cosméticos y artícilaos de uso médico-quirúrgico, químico-farmacéutico, 

obstétrico y dental. - dedicará Yambién a la representación de    

  

   

    

       

empresas comerciales, agropecuarias uUndustriales, nacionales e 
   

internacionales. Para el fiel cumplimiento de sus fines , podrá realizar 

toda clase de actos civiles o 

relación con su objeto..- ARTICULO TE. 
¿ 

constituye esta sociedad esde CIEN AÑOS se)contarán a partir de la 

lugares del país o del exterior, así como trasladar su domicilio principal a 

cualquier otro lugar dentro del territorio nacional, sujet indose para ello a 

los trámites y formalidades legales.- CAPITULO sEGUNDONGAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: Ebéapital social de 

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar de los Estados Unidos de América, cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.-XLas acciones podrán ser numeradas del 

     



, NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

cero cero cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el Presidente y 

y 2 Gerente General de la compañía.- ARTICULO "SEPTIMO.- Si una acción o 
xy 

  

25" 3 certificado provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la compañía 

   
    

DEL CANTON , > o, 

GUAYAQUIÉ podrá anular el título previa publicación efectuada por la compañía por 

7 Ab. MARCO , Ss .. y. . l ., . . , en el 
DIAZ CASQUETE tres días consecutivos, en uno de los peNiédicos de mayor circulación en e 

   
   

6 domicilio principal de Na misma.- Una vez 'tianscurridos treinta -déas -a?,    
    

   
7 partir de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación del 

3 título, debiéndose conferir uno nuevo al acciontsa, la anulación 

9  extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado.-   

  

13 donde se registrarán también los traspasos e dominio o pignoración de    
   

o 
O 

14 — las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

15 definitivos de las acciones mientras estas no estén pagadas.- Entre tanto 
sS 

16 sólo se les dará a los accionistas Cextificados provisionales y nominativos.- 

17 ARTICULO DECIMO PRIMERO.- EnYa_suscripción de nuevas acciones 

18 por aumento de capital se preferirá a los qcciom       

  

   
  

    

tas existentes en 

19 proporción a sus cone ARTICULO DECIMO SÉ6UNDO.- La 

20 Compañía podrá según los basos y atendiendo a la naturaleza de la 

8 21 aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

  

   

   

ye PE NO 

AS uri. ARTICULO DECIMO 
Pr 

0 Lom at corresponde a la Junta General que constituye su órgano 
E 

eS upreÑi to, la administración de la compañ
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La “Yunta General se reunirá 

    

   
   

ordinariamente una vez al año dentro de Jos tres me. osteriores a la 
>, 

nómico de la co 

  

   

  

  

finalización del ejercicio ? añía previa convocatoria 

efectuada: por el Presidente o eMGerente General a accionistas, por la 

  

prensa en uno los periódicos de mayor circulación” en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de tnticipación por lo menos al 

    

   

y 

fijado para la reunión, 

la reunión.- ARTICULO *; 

convocatorias, deberánxapresar el lugar, día, 

hora y objeto CIMO SEXTO.- La Junta    

  

   
General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidefte o del Gerente General, par su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

s convocatorias deberán ser 

RTICULO DECIMO 
   

   
veinticinco por ciento del capital social.- 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

SEPTIMO.- Para con 

   

  

   
¿uír quórum en una Junta Genebal, se requiere si se 

trata de primera convocatoWkz. la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo se hará una nueva.convocatoria de acuerdo con el Artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley ompañías, la misma que contendrá 

    

la advertencia de que habrá quórum coMel número de accionistas que 

concurriesem ARTICULO DECIMO OCTAV 

  

    
   

   
    

- Los accionistas podrán 

resentantes acreditados 

mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO NO 

concurrir a las Juntas Generales por medio de 

O.- En las Juntas 

Generales Ordinarias luego de verificarse el quórum st+dará lectura y 

discusión de los informes del administrado: comisario, luego se 

General y el Estado de Pérdidas y 

  

   

conocerá y aprobará el Bala     
    

   
Gananci se discutirá sobre el reparto de utilidedes líquidas, 

constitución de Pegervas, proposiciones de los accionistas y por último se 

     



( 

NOTARIA 

VIGESIMA 

     

; 2 según los“estatutos.- ARTICULO VIGESIMO Presidirá las Juntas 

== 3 A y actuará de Secretario el Gerente General,, » 
DEL CANTON y 

GUAYAQUIB- pudiendo nombrarse si fuere necesario 

- An, MARCOS. 
DIAZ CASQUETE 

PRIMERA o 
1 efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese período, 

   

Director o Secretario Ad-Hoc.- 
   

   

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Hunta Generales Ordinarias y 

6 extraordinarias se tratarán los asuntos que espesíficamente se hayan 

7 puntualizados enla convocatoria.- ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO.- 
ss 

8 Todos los acuerdos y    

  

oluciones de la Junta General se tomixán por 

9 simple mayoría de votos envselación al capital pagado concurrente a la 

10 reunión, salvo aquellos casos en qde la Ley ówestos estatutos exigieren una 

11 mayor-proporción.- Las resoluciones de la Junta eral son obligatorias 

.accionistas.- ARTICULO VIGESIM 

   
   

     

  

12 para todos 

13 terminarse la Junt eneral Ordinaria o extraordinaria, sevconcede un 

14 receso para que el Gerente General, como secretario redacte un acta, 

15 resumen de las resoluciones o acuerdos. tomados con el objeto de que 

la Junta General, tales 

  

16 dicha acta-resumen pueda ser aprobada p 

17 — acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato “¿n vigencia.- Todas las 

18 actas de Junta Generalserán firmadas por el Presidente y el Gerente 

  

   
    

  

19 General-Secretario, o por quieres hayan hecho sus veces en la reunión y se 

20 elaborarán de conformidad con el 

  

   

22 'ocatoria previa, si se hallaré presente ta totalidad del capital social 

23, j dor de acuerdo a lo que dispone el Artícu 

o Y derla;Ley decompañías.- A 
IS S 

sar o . . . . 
que] taJunta Geegzal Ordinaria Ox extraordinaria pueda acordar 
pe 

válidamente la transformación, la fusión, solución anticipada de la 

ompañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

28 convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá 

0d tg
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de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

» 

  

   
   

bastará la representación de la tercera parte del capita do.- Si luego 

de la segunda convdeatoria no hubiere el quórum requerido,se procederá a     
   efectuar una tercera coMegcatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas pres? es para resolver uno o más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en 

MO SEXTO.- 

Atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIG 

  

Presidente y al Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco     

    

año en el ejersicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) E 

  

tr uno o más comisarios, quienes durarán un año     

      

en sus funciones; e deberán ser Aprobar los estados financieros, los 

presentados con el informe del comisario, en la forma establesida en el 

Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de cd - d) añías vigen 

   

   

   
Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

  

aumento o disminución del capital social de la compañitx, f) Autorizar la 

   
    

transferencia, enajenación gravamen cualquier título de los bienes 

cordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en 

su caso de confo 

inmuebles de propiedad de la compañía; g 

tidad con la Ley; legir al liquidador de la Sociedad, 

  

    

  

Principal y Suplente; Conocer los asuntos que se someterán a su 

consideración de conformidad con los presenteSestatutos; y, j) Resolver 

acerca de los asuntos que. le corresponde por la Lex, por los presentes 

ompañía. ARTICULO VIGESIMO . 

SEPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del 

estatutos o reglamentos de la 

  

Gerente General: a)Ejercer individualmente la representación legal, 

   



o 
O 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIÉ 

- Ap. MARCOSN. 
DIAZ CASQUETE 

6 

7 

     

     27 

28 

  

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios, de la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 

  

previa las formalidades de Ley, constituir muudatarios generales y 

    

    Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia la sociedad y 

velar por una bugna marcha de sus dependencias ; i) Pxesentar un 

  

   estados financieros y el proyecto de reparto de utilidadesxy, j)Las demás 

atribuciones que le ci 

  

ARTICULO > VIGEJIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTES E. kl Presidente de 

   
o la Junta General de la "misma.- El PresSidekhte no ejercerá la 

rtepresentación legal, judicial y "extrajudicial de Na sociedad, sino 

Compañía tendyá los sighientes deberes y apribuciones: 0) Suscribir 
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únicamente en los casos que reemplace al Gerente General, de 

conformidad con lo establecido en el artículo antetrior.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo 

dispuesto en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

compañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 

compañía de disolverá por las c 

  

usas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso entrará en liquidación la que estará a cargo del 

Gerente General hasta que la Junta General elija_ al Liquidador.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEE.CAPITAL SOCIAX,- El capital 
    

      
   

     

  

   
   

  

    

  

de la Compañía ha sido suscrito de la siguien 

RODOLFO/. ROJAS/ RIVADENE[RA, ha su CUATROCIENTAS 

stados Unidos de 

America cada una y ha pagado el veinticinco pok cientó del valor de cada 

una de ellas, esto es la nod cien es. de los Estados Unidos de 

América, pago que lo ha realizado en la señora 

MARIANA ROJAS RIVADENEIRAN ha suscrito 

acciones ordinarias y nomigativas de un dólar de lo 

  

Estados Unidos de America cada una y ha pagado el vetuticinso por ciento 

del valor de cada una de cn e suma decien dólares de los 

Estados Unidos de América. Conforme 'vensta del Certific Cuenta de 

Integración de Capital otorgado; r el Banco respectivo, el mismo que se 

    

anexa como dócume habilitante. L     

      

accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciénto del valor de cada una de las acciones que han suscrito en 

el plazo de dos años), lo pagarán en numeratig. CUARTA.- Queda      
expresamente autorizado “el_señor Abogado Victor Alvarado Vargas, para 

realizar todas las diligencias legsles y administrativas, para obtener la 

aprobación y registro de ésta compañía, inclusive la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

anera: El señor T YRON 

  

o
 04 

     



($) panco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL       

     
     

   
GUAYAQUIL», 20 DE OCTUBRE del9_2000 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 042084 , el (la) Sr. BERON RODOLFO ROJAS 
RIVADENELRA***ARKARARKA RARA RA RARA RARA RR RARARARARA RAR 

consignó en este Banco, un depósito de S/, DOSCIENTOS DOLARES 00/100 

(200.00 USD) **AAARAAAAARRA RR RRARÍRA AA para INTEGRACION DE 
CAPITAL de SALUPHARMA SA ¿FERRER RERR ERA A RARA RRA RAR 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus sociós.de acuerdo al siguiente detalle. 

A VALOR 
> 190-90 USD 
7100.00 USD 

       

      

            
        

   

    

  

  

         

    
    

  

   

    

AMBRE DEL SO 
JAS AR VADEN 

      

  

  

  

  

         

    

) 
á Pub ec 

—- “TA mias 2 tentamente, TOTAL Yy.200.00 USD 

CC-300-A 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3047023 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ALVARADO VARGAS VICTOR ISMAEL 

Fecha Reservación: 17/10/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

4.- ECUAPHARMA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 8536 ECUAFARM 

2.- ECUPHARMA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 8536 ECUAFARM 

3.- ECUADORIAN PHARMA S.A. ECUADORPHARMA 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 8536 ECUAFARM 

4.- EPHARMA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 7470 PHARMA 

5. SALUPHARMA S.A. > Os 
- Aprobado / 

s 
E Y 

Pp ñ 
¿ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARÁ EL : / 16/04/2001 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES[ CONSIGUIENTES. 

  

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL
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A . 

NOTARIA 

- VIGESIMA PRIMERA 
on 1 formalidades que determina la Ley para la completa validez y 

    
WES) . . , . E . 
Bell 2  perfeccionamiento de éste instrumento público. f) lUlegible.- Abogado 0% A >» 

Ny 

3 Víctor Alvarado Vargas.- Registro número seis mil doscientos cincuenta y 
DEL CANTON 
GUAYAQUIB.  ocho.- Guayaquil".- Hasta aquí la Minuta, la misma que se eleva a 

AB. . Ly; 
DIAZ CASQU, E Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se agrega 

a ps, 

6 documento de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el ' ** 

7 Notario en alía voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

       

   

8 partes, se a 

9 Doy fe.- 

an, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario 

  

13 Soc. TYRON RODOLFO ROJAS RIVADENEIRA 

14  Ced.U.No. O701/32+95Y- 3 

15 Cert. de Vot. No. 06%/- AS 

  o 
O 

   

16 

17 

18 Haro a OSHO LA 

> ELLA 

19 SI HARIANA-ROJAS RIVADENEIRA 

20  Ced.U.No. 07040 35ES-/ 

0 21 Cert. de Vot.No. 927?0- 06/ 

22 EL NOTARIO 

- 0 23 

24 

25 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 
26  Palatino-14 Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta PRIMERA 

COPIA» que sello y firmo a la misma fecha de su otorgamiento. -    



  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 00-G-IJ-0006162 dictada por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 27 de 

Octubre del 2000, se tomó nota de la aprobación que contiene la 

dicha resolución, al margen de la matriz de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA SALUPHARMA S.A., 
otorgada ante mí, el 20 de Octubre del 2000.- Guayaquil, treinta 
de Octubre del año dos mil.- 

  

OE-31-0006162. dictada el 29 de bebas del Qooo. por, 

el Intendente Jurídico de la Cficina de Guayaquil, QUEdO= 
inscrita la escritwe, que contiene la CCNSTIUCION de la 

  

Compoñía___. ODALOPHAR AO a Plz A 

A de, fojos 14. $$6. 

a IUBIZ, número 12 SO. del Registro Frascos y anotada 

bajo el número 22.414. del Repertorio = 2= CERTIFICO : Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura... Guayaquil, 2 2% Marcembar dl 2200. 

Valo Oescisiai ? 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Ínterina 

del Cantón Guayaquil 

    

Razón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

de afiliación a Ja Cámara de Lo guia. Padua a lsuajes 

Guayaquil, 9%... Moiemb. Ae 2828 cc 

Dra. la Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Ínterina 

del Cantón Guayaquil 

  

Ab IA Tel O + ETT TU NP 

NOTA... Fste fegistro solemente de 
ARICA atar 

testo" a la inscripción y/o 

fa de la veracidad de los datos 

E + * est2 dorunente.        
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